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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil quince queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene la Aclaración y Ratificación que 
realiza la compañía BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA 
PRIVSEGURIDAD C.LTDA. de la Escritura de Cesión de 

Participaciones celebrada el 25 de Octubre de 1.999 ante el notario 

Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez en inscrita el 21 de Diciembre de 
1.999, se aclara que WASHINGTON ROSENDO ROSADO ARREAGA 
cedió libre y voluntariamente (498) participaciones a favor de SEGUNDO 

JOSE ESCANDON BARAHONA, de fojas 50.421 a 50.469, Registro 
Mercantil número 2.526. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN QUE 

2. loa. REALIZA LA COMPAÑÍA BRIGADA 
3 AL ONDE SEGURIDAD PRIVADA 
eL 00 ¡PRIVSEGURIDAD LTDA. 
Ss (0 2 0. DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

o MU POR SU GERENTE EL SEÑOR LUIS 
; HUMBERTO AMON RAMIREZ, -=---===-- 
8 CUANTÍA: INDETERMINADA..---===-=--- 

9 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

tw. a los veintinueve días del mes de Mayo del dos mil 

1 Quince, ante mí, Abogada CECILIA CALDERON JACOME 

12 Notaria Titular Décima Sexta de este cantón, comparece 

13 €el señor LUIS HUMBERTO AMON. RAMIREZ, por los 

14 derechos que representan de la “COMPAÑÍA BRIGADA 

15 DE SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURIDAD LTDA.” en 

ts Sus calidad de Gereñte, quien declara ser ecuatóriáno, 

17 mayor de edad, de. estado civil casado, «capaz de obligarse 

18 y contratar, con domicilio en esta. ciudad, el mismo que 

19 se identifica con la exhibición de su respectiva cédula de 

identidad. Bien instruido en el 1 objeto y: resultado de esta    

ae na me presenta una minuta la misma que es 

24 ES tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: —Dígnese en 

25 insertar.en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

25 una que contenga la ACLARACIÓN y RATIFICACIÓN de 
> 2 

28 
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SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURIDAD LTDA.”, es 

una compañía de Seguridad que se constituyo por 

escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Eugenio R. 

Bohórquez, el día treinta de Julio de mil novecientos 

noventa, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el día ocho de Abril de mil novecientos noventa 

y uno. b) La “COMPAÑÍA BRIGADA DE SEGURIDAD 

PRIVADA PRIVSEGURIDAD LTDA.”, aumento su capital 

y reformo sus estatutos sociales, mediante escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día veintiocho de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día once 

de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. e) La 

“COMPAÑÍA BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PRIVSEGURIDAD LTDA.” registró en sus libros, una 

cesión de participaciones celebrada a los veinticinco días 

del mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante el Notario Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día veintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, cesión en la que consta (que el señor 

WASHINGTON ROSENDO ROSADO ARREAGÁ cedió 

libre y voluntariamente CUATROCIENTAS NOVENTA Y 

OCHO DARTICRACIONES — (498 part) el señor 

SECUEDO JOSÉ  ESCANDOX —PARAZONA: —UNA
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PARTICIPACIÓN (1 part.) al señor LUIS HUMBERTO E 

31 AMON RAMIREZ; y UNA PARTICIPACIÓN (1 part.) al 

señor LUIS XAVIER ESCANDON AMON.- SEGUNDA: 

ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes 

expuestos Convalidamos y Ratificamos la escritura de 

Cesión de Participaciones celebrada a los veinticinco días 

del mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, 

ante el Notario Eugenio Santiago Ramírez Bohórquez, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día veintiuno de Diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve. Esta escritura de ACLARACIÓN Y 

RATIFICACIÓN se otorga, por cuanto en el referido 

instrumento de Cesión de Participaciones en la RAZÓN 

DE INSCRIPCIÓN se hizo constar que el señor 

WASHINGTON ROSENDO ROSADO ARREAGA cedió 

libre y voluntariamente CUATROCIENTAS CUARENTA 

Y OCHO PARTICPACIONES (448 part.) al señor 

SEGUNDO JOSÉ ESCANDON BARAHONA; cuando 

pesó el instrumento público antes referido estipula en el 

slgjcta de Cesión de participaciones y en la escritura 

“¡aludida que el señor WASHINGTON ROSENDO ROSADO 

“ARREAGA cedió libre y voluntariamente 
CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO 

PARTICPACIONES (498 part.) al señor SEGUNDO JOSÉ 

ESCANDON  —BARADONA. Con los antecedentes 

expuestos RATIFICAMOS cada una de las cláusulas de 

la escritura de CaQÁn da Arne md 2 - 1 Y ve da A 1OS 
DA - E A A A RACIAL CALLA € ¿md 

veinticinco dias del mes de Octubre de imil novecientos
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noventa y nueve, ante el Notario Eugenio Santiago 

mm 
PA Ramirez Bohórquez, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Canton Guayaquil el día veintiuno de Diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve. Esta AC 'LARACIÓN Y 

RATIFICACIÓN «se efectúa por el motivo que la 

SUPERITENDENCIA DE COMPAÑÍAS tomó en su 

tiempo, como referencia, los datos de la razón de 

inscripción ocasionando confusión en todos los actos 

futuros que se han realizado.- CUARTA: Con la 

ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN, en la forma y en los 

términos indicados anteriormente, el interviniente 

declara que se encuentran vigentes todas y cada una de 

las cláusulas constantes en la Escritura de cesión de 

participaciones antes mencionada. QUINTA: Se otorga la 

presente Escritura sin perjuicio de su anotación y/o 

inscripción en el Registro Correspondiente o respectivo. 

En consecuencia, todos los gastos que ocasionen la 

celebración del presente instrumento, corren por cuenta 

y cargo de la “COMPAÑÍA BRIGADA DE SEGURIDAD 

PRIVADA PRIVSEGURIDAD LTDA.” SEXTA: Por su 

naturaleza la cuantía de esta Escritura es 

indetermunada.- £EPTIMA.- Agregue Usted Senor 
  

Notario, las demás cláusulas de es stilo para la plena 

validez de la presente Escritura, además tome en cuenta 

que se Autoriza expresamente, al Doctor CAR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BRIGADA DE 

SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURIDAD LTDA., CELEBRADA EL DÍA 13 DE MAYO DEL 2.015 

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días «del mes de Mayo del dos mil quince, a las diez horas, en vas 
oficinas situadas en la ciudadela Mapasingue, Cooperativa Paz y Progreso de esta ciudad de Guayaqr il, 

se reúmen los Socios de la Compañía BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURID.: 0) 

LTDA., de conformidad con lo dispuesto en el Articulo ciento diecinueve de la Ley de Compañías vigente, 

que establece que es aplicable a esta clase «de compañías lo prescrito en el articulo doscientos treinte y 
ocho de la Ley de Compañias vigente. 

Preside la sesión la Señora GLORIA FLORENCIA JUCA ZAMBRANO, y actúa como Secretario Ád- 

Hoc de la Junta el Señor LUIS HUMBERTO AMON RAMIREZ, quienes encontrándose presenmes 
aceptan las designaciones. 

El Presidente dispone que la Secretaria Ad-hoc cumpla con lo dispuesto en los artículos ocho v nueve del 
Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas proceda a dar lectura a la lista de asistentes, La 

Secretaria Ad=hoc forma el expediente del que habla el articulo veinticinco del Reglamento de Juntas 
Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la constancia de lus 
participaciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que le corresponden, resultando qe 
asisten los siguientes socios; 

I.-Señor LUIS XAVIER ESCANDON AMON, por sus propios derechos, propietario de UNA 
Participación igual y nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, pagadas en un 100% de su valor, por medio de su apoderado especial SEGUNDO MAURICIO 
ESCANDON AMON; 

Eiseñor SEGUNDO JOSE ESCANDON BARAHONA, por sus propios derechos, propietario de M'L 
HO TENTAS NOVENTA Y OCHO Participaciones iguales y nominativas de cuatro centavos de dól<r 

db Estados Unidos de Norteamérica cada una, pagadas en un 100% de su valor, por medio de y1 

5d ado especial SEGUNDO MAURICIO ESCANDON AMÓN; 
ZE    3 E eñora GLORIA FLORENCIA JUCA ZAMBRANO, por sus propios derechos, propietaria de 

DOSCIENTAS CUARENTA Y OCHO MIL UN Participaciones ¡iguales y nominativas de cuat:o 
córtavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, pagadas en un 100% de su valor; y. 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía que es de DEE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 ue 

la Ley de Compañias, sin previa convocatoria por tratarse de uma Junta Universal y en la que se debe:4 
tratar y resolver sobre los puntos que forman el orden del día: 

LADO LACIÓN PARA INTERVERR EN ESCREPURA DE ACLARACION Y RATIFICACIÓN 

tl Secretario AdHloe informa que se encuentra completo elo quórum reslementadio 

   Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta das deliberaciones. ., 

Por secretaría se procede ateer el primer punto del orden del día que dice 

  

ota dÍinta Cieneral de Socios resuelve STPYOPIZAR al señor DES HUMRER O, ADION: RAMIRIO 

paracque pueda intervenir en ta escritura de ACLARACIÓN Y RADICAL JON quezrlabora la OMparna 

BRIGADA DESEGUBIDAD PRIVADA PRIUSEGUEADAR LPDA. La escritura de ACRARSCIÓN Y



RATIFICACIÓN se elabora, por cuanto ea la Cesión de Participaciones celebrada alos venmticinco di 

del mes de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Eugenio Santiago Ranúí 

Bohórquez, e inserita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veintiuno de Diciembre de 1 
novecientos noventa y» nueve, en la RAZÓN DIE INSCRIPCIÓN se hizo constar que el o xerk 

YH ASHANGTON ROSENDO ROSADO ARREAGA cedió libre y voluntariamente. CUATROCIEN TA 

CIJARENTA Y OCHO PARTICPACIONES (448 part.) «al señor SEGUNDO JOSÉ ESCANDO 

BARAHONA; cuando según el instrumento público artes referido estipula en el acta de Cesión 
perticipaciones p en la escritura aludida que el señor WASHINGTON ROSENDO ROSADO ARRLAL 

cedió libre y voluntariamente CUATROCIENTAS NOVENTA Y OCHO PARTICPACIONES (498 par 

al señor SEGUNDO JOSÉ ESCANDON BARAHONA. Se Autoriza la elaboración de la escritura publi 

de ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN por el motivo que la SUPERITENDENCIA DE COMPAÑÍA 

tonó en su tiempo, como referencia, los datos de la razón de inscripción ocasionando confusión en tod 

los actos futuros que se han realizado. 

La janta General Extraordinaria de Socios, luego de breves deliberaciones, por unanimidad de vote 

resuelve en forina unGálme lo siguiente: 

Lo Autorizar al señor LUIS HUMBERTO AMON RAMIREZ para que pueda intervenir en la escritin 

DE ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN que elabora la compañía BRIGADA DE SECURIDA, 

PRIVADA PRIVSEGURIDAD LTDA., por los antecedentes expuestos en la junta general. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de reces 

pera la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada e 

Jorma unánime y sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por concluida ata 

DO del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta v ocho de Í, 

Loy de Compañías, suscriben la presente acta todos los socios concurrentes a la sesión y que represerita 

la totalidad del Capital Social pagado de la sociedad. Con lo que se declara concluida la sesión, fuma 
pera constancia el los socios presentes el Presidente y el suscrito Secretario de la junta- 
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MIMISTERIO DE AELACIONES EXTERIORES 

os 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Consultado del Ecuador en Murcia 

Copia Certificada No.01 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR 

TOMO NUMERO: DOS 
PÁGINA: SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

ACTA DE PODER ESPECIAL número SEISCIENTOS CUARENTA otorgado 
por SEGUNDO JOSE ESCANDON BARAHONA y LUIS XAVIER 
ESCANDON AMON a favor de SEGUNDO MAURICIO ESCANDON AMON. 

En la ciudad de Murcia, España, el día de hoy cuatro de diciembre de dos 
mil siete, ante mi Dr. Patricio Garcés Ramírez, Cónsul General del Ecuador en 

Murcia, comparecen los señores SEGUNDO JOSÉ ESCANDON BARAHONA 
y LUIS XAVIER ESCANDON AMON, ecuatorianos, mayores de edad, de 
estado civil casado y soltero en su orden, titulares de las cédulas de ciudadanía 

ecuatoriana números: 090178130-9 y 091924795-7, respectivamente, con 
permisos de residencia españoles números: X4444137-P y X6434385-C, en su 
orden, domiciliados y residentes en la calle Mayor Orilla de la Azarbe, casa 

número 121, perteneciente a la localidad de Santomera, provincia de Murcia, 
España; a quien en adelante y para los efectos del presente instrumento podrá 
llamarse MANDANTES O PODERDANTES, legalmente capaces, a quienes de 
conocer doy fe, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos derechos 

E manifiestan su voluntad de CONFERIR PODER ESPECIAL Y PROCURACION 
JUDICIAL AMPLIO Y SUFICIENTE cual en derecho se requiere a favor de su 
cuñado y tío respectivamente, el señor SEGUNDO MAURICIO ESCANDON 
'¡AMON, a quien en adelante y para efectos de este instrumento podrá llamarse 

Eimplemento MANDATARIO o APODERADO, titular de la cédula de ciudadanía 
úmero: 092148613-0, domiciliado y residente en la Cooperativa Mapasingue 

ste, de la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, 
para que en nombre y representación de los PODERDANTES, realice los 

" siguientes actos al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
ANTECEDENTES.- Los Poderdantes manifiestan ser socios de la Empresa de 
Seguridad, llemada Brigada de Seguridad Privada “PRIVSEGURIDAD” Cía. 
Ltda., La misma ue se encuentra inactiva desde hace diez años. SEGUNDO - 
Por medio de este instrumento los Poderdantes autorizan al Mandatario para 
que suscriba en su nombre y representación la escritura pública de cesión de 
participaciones que tienen en la referida Compañía Limitada... 
PRIVSEGURIDAD, a favor de LUIS HUMBERTO AMON RAMIREZ previos loS.,-+3 4; 
trámites legales pertinentes, para lo va autorizan al Mandatario : o > comparece! 

ame las autoridades concernientes, de manera 

Supernntendendcia de Conpeñtes y el Regis ro Mercantil _gón EN Ob a 

perfeccionar la cesión de las participaciones a utorizadas. b 
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PROCURACION JUDICIAL.- Al efecto y para el cabal cumplimiento de todas 

las fucullades establecidas en este mandalo, los MANDANTES confieren a su 
MANDATARIO para todos los asuntos administrativos, judiciales o 
extrajudiciales que lo involucren o que requieran su presencia, lodas las 
atribuciones de procuración sin limitación alguna, inclusive las especiales 
constantes en los artículos 44 al 48 del Código de Procedimiento Civil 
ecuatoriano y las demás establecidas en las normas pertinentes del Código de 
Procedimiento Penal, las cuales se tendrán expresamente incorporadas en 
este MANDATO a fin de que na sea la falta de autorización la que impida su 
estricta ejecución, incluso, si es necesario el MANDATARIO podrá delegar 
este PODER a favor de un abogado de su confianza, en libre ejercicio de su 
profesión, para el ejercicio de la PROCURACION JUDICIAL. VIGENCIA.- [1 
presente Poder tendrá vigencia indefinida hasta. que los MANDANTES lo 
revoquen expresamente. Hasta aquí la voluntad expresa de los 
MANDANTES.- Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron cor; 
todos los requisitos legales y leído que fue por mí integramente a los 
otorgantes, se ratifican en su contenido y aprobando todas sus partes firma 
conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes mencionadas, de lo 

cual doy fe.- f) SEGUNDO JOSE ESCANDON BARAHONA; 1 LUIS XAVIER 
ESCANDON AMON; 7) Dr. Patricio Garcés Ramírez, Cónsul General del 
Ecuador en Murcia. 

El suscrito certifica que la presente es primera copia fiel y textual del Poder 
Especial Número SEISCIENTOS CUARENTA, otorgado en esta misma fecha, 
cuyo original se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras Públicas de este 
Consulado, Tomo DOS, Página SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE, Año 
2007.- Dado y sellado en Murcia, el día de hoy cuatro de diciembre de dos mil 
sieté.- 

Partida Arancelaria l-6.2 
Vatos:$ 80,00 
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    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIE 
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Que la copia fotostática QUE antecede, 

es conforme con el documento original, 

Linte o.    

  

que tengo a la vista y devuelvo 

Lo certifico.- 

Dr. Patricio Garcés Ramírez 

Cónsul General del Ecuador en Murcia 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 28289 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991140123001 ) 

Nombre de la Compañía: ( BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURIDAD CIA.LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

TY MEDIDAS IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | HEODE No, NOMBRE INVERSIÓN | “BBMAL | CAUTELARES 
1 0919247957 _ ESCANDON AMON LUIS XAVIER ECUADOR | NACIONAL go% N 

2 0901781609 | ESCANDON BARAHONA SEGUNDO JOSE ECUADOR | NACIONAL 577% N 

3 0909731374 JUCA ZAMBRANO GLORIA FLORENCIA ECUADOR NACIONAL 5 9.920% N 

4 0904984226 ROSADO ARRIAGA WASHINGTON ECUADOR | NACIONAL g20 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”.. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De-la escritura de cesión se señtará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así'como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, asf como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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BRIGAD DA DE SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGUBIDAD C.LTODA., 

Guayaquil, 16 de diciembre del 2013 

Señor 

Luis Humberto Amón Ramírez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURIDAD C.LTDA, en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE de la sociedad, por el periodo de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer individualmente la representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones del Gerente constan en el artículo once de los estatutos Sociales 

de la Compañía BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURIDAD C.LTDA la misma que se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo Octavo del Cantón 30 de julio 

de 1990 ante el notario encargado de la notaria Ab.Eugenio R. Bohórquez e inscrita en el registro 

Mercantil el día 8 de abril del 1991; el Aumento de Capital y Reformas de estatutos se la realizó en 

la notaria Vigésima del cantón ante del señor notario Ab. Piero Aycart Vincenzini el día 28 de julio 

      

   
  

; ECRETARIO AD-HOC 

Ei 
Acepto el cargo conferido según nombramiento que antecede. -Guayaquil, 16 de diciembre del 

/ Ced. Ciu. N. 010170079-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

  

 



    

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:57.737 
FECHA DE REPERTORIO:19/dic/2013 

* HORA DE REPERTORIO:11:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía BRIGADA DE SEGURIDAD 

PRIVADA _PRIVSEGURIDAD C.LTDA.,, a favor de LUIS 
HUMBERTO AMON RAMIREZ, de- fojas 828 a 830, Registro. de 
Nombramientos número 263. Ñ a AN 

ORDEN: 57737 

No ad 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR :     

  

       

¡ÓN GENERAL DE REGISTRÓ CMV, a de e NEGACIÓN FQULACIÓN: E í : ca 
ha, No , 

0101700797    
  

  

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
QU ecciones SECCIONALES 2)-FE8-2014 

013-0220 o 0101700797 

ON RE RAtaez Luis HUMBERTO 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN — 
: BACHILLERATO STUDIANTE V3N93V4422 "APELLIDOS Y NÓMBRES DEL PAOR O ls -—. AMON LEONIDAS 

. APELLIDOS Y 
-— RAMIREZESTACA” 
*. LUGAR Y.FECHA DE: EXPEDI $ 
"GUAYAQUIL. A 

5 2010-03-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
“2020-03-25 

   

    

   

        

    
    

          

  

Este documento acredita que usted 

sufragó en lós Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
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“casada, dedicada al: hogar, 

'5“tpersonales derechos y MARIA CARMELINA AMON 

sstudiante,” por: sue propios y psreaonales 

derechos y ¿LUIS XAVIER -ESCANDON AMON, soltero,     vd estudiante, por: sus! - 'proplogesras» personales 
. . É ! . € 

derechos; i Tinalmente + las as% ATILDE 
o A 2; 

“¿PRIMITIVA “GUEVARA 1 GUZMAN, yo - civil 
, o e, 

e 

-¿RAMIREZ, dé»: estado civil casada, dedicada al 

ys 

hogar, :por!lóíus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, 

:-2cuatorisnos, domiciliados en esta oludad, 

“CAPageS para: obligarse - y contratar. a quienes de 

:conocerlos: «+ personalmente o doy - fe.- Bien 

'instruídos: ven el4 objeto. y. resultados * de esta 

a omoritura a La que, “pregeten' con amplia y: entera 

- JAbortad»upára su-otorgamiento me presentan. la 

 Rinuta «del: tenor. eiguiente: MINUTA: SESOR 

- NOTARIO. Envel protovolo'de Escrituras Públicas, 

- parte los soñiores :ROPERTO. ANTONIO. RADA, GOMEZ. 

ua su: cargo. dignemo insertar : una de CESION DE”: 

PARTICIPACIONES: dSvIconformidad a las aiguintes” 

cláusulas, acuerdos «* y. - convenios : civiles: 

:6 

celebración de- ésta Esoritura Púbj ica; por amg 
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La isoñóra::Matáldo 3 Primitiva. Guevara. 'Guzmá 

:: dando, :autorizaolón: a Su nda id 

  

BURGOS RODRIGUEZ : y¿MASHLÍCION OSADO ARREAGA, a 

' quienes. se los -coocorámés adelante en este 

: PRIMERA: -* INTERVINIENTES. m. Se presentan a 8; 
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contrato como los CEDENTES: Y. por otra parte 

_ log señores “SEGUNDO JOSE ESCANDON BARAHONA y la 

Gsñora María Carmelina Amón Ramirzz2 dando 

autorización a eu cónyuges, LUIS AUMEERTO “AMOR 

RAMIREZ y LUIS XAVIER ESCANDON EGON a Le 5 
42 Pe 7 

gs : Y 
se los £0nocerá más ado lfintercomas puto 

-. Ez Ls HEY 

CESIONARIOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— Mediante 

Escritura pública celebrada «21 día treinta de 

Julio de mil novecientos noventa. auta el 

> Notario Público eeñor abogado Eugenio Ramirez 

Bohóravez, quien estuvo a cargo de la Notaría 

- Vigésima Octava del cantón: se constituyó la 

compañía BRIGADA DE SEGURIDAD. - PRIVADA 

PRIVSEGURIDAD C.LTDA. la misma' que «fue inscrita 

en el Registro Mercantil de este cantón el día 

--ocho de-abril de-mil. novecientos «noventa -y uno: 

constituyéndose con 'el Capital .de- setecientor 

veinte: míl- -sucres; -— en esta. «constitución 

¿constaba los seis... ' socios >: fundadores 

incluyéndose “a la Abogada: Gloria Arguello 

Figueroa, ' quien "posteriormerte” cedió — sus 

. Participaciones a los cinco socios que quedaron 

en (ea época y lo hizo- mediante Escritura 

pública celebrada :ante.el señor: Notario “Abogado 

Piero Aycart Vicenzzini;* Notario: Trigésimo del 

cantón Guayaquil; el día —ólote:de'julió “de m1 

«novecientos.noventa y cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantóon el día veinte de 

A . 
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1. "julio de mil novecientos noventa y nuatro, odia! o. or, 
, pe e 

2." “JeBta: «Gosión * de: participaciones al Vapital >: O 

SS Social-de: : la Compañía no varió y quedaron cada 

ed oTeocio!: “leon «ciento cuarenta y cuatro 

LB partivipacionés -cáda' uno. posteriormente Ñ z 

'6 ««hizo:el 'aumento de Capital y Reforma de “los ñ 

207 ot Estatutos el i'aía veintiócho de ¿julio de mil 

“8, "novecientos "noventa y cuatro, ante el señor 

- 8 o Notário' abogado Piero Ayóart' Viloengzini. e e A 

-10« « insorita en día once de octubre de “mil o ca ,o 

  

novecientos, noventa y cuatro en- el Registro 

JMercantil del cantón: ton lo cual el Capital de TO   

  

la Compañía ascendió a DOS MILLONES DE ..SUCRES 

44 yo quedando cada socio” con cuátrociéntos 

-15 participaciones cada uno de Un mil sucres cada 

-.18» - unas. posteriormente. el socio Benito -Aúrelio 

Cr Macias Barre cedi6:sus participaciones mediante 

0182 Escritura - Pública - celebrada. ante: ol... señor 

- 19... “Notario” Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez el 

0020 - día dievisiote «de septiembre de mil. nove- 

21 - cdentos : noventa - y slete e inscrita --en “el 

-22 - -Roglstro- Mercantil del cantón" el día tres. de- 

23 - octubre de "mil 'novscientos - noventa y siete.” 
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26- Alberto “Burgos -Rodríguoz-y Washington Rosendo 

27 ---- Rosado: : -Arreaga, quedando. entonces. estos   28 - socios: con quinientas participaciones -gada 
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, «iveintidós de: octubre: de m aovetiontyi 

noventa y“-nueve los socios: s6ñ01 
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ADA Y 

¿unoi/- TERCERA: “ CESION ' DE? PARTICIPACIONES. - 

sgejene: 'kconformidad iéon : lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de socios ¿Qe ia 

- compañía - :¡BRIGADA DE SEGURIDAD É PRIFADA 
.s xq 

:-PRIVSEGURIDAD., llevada a efecto el día 
A £ ao > 

      AVE. Pu 

ANTONIO" : MARADA:*:GOMEZ, *CARLOS ALBERTO BURGOS 

RODRIGUEZ - y WASHINGTON - ROSADO ARREAGA, 

y, CEDENTE elvitotal_de - Bue participaciones que 

sonvquinientas:'>participaciofes de cada uno, 

a * los: aseñorés. SEGUNDO ++ : JOSE ESCANDON 

—BARÁHONA, LUIS; -HUMBERTO “AMON RAMIREZ “y LUIS. 

XAVIER ESCANDON 'AMON;" quienes “se convierten 

en « CESIONARIOS y ' según él Acta de Junta 

General Extraordinaria “de * fecha veintidós 

“de 'Votubre 'de.-. míl * novécientos. noventa y 

- nueve “estas: participáciones “se Cedieron de 

conformidad a “la” siguiente proporción, loe 

sogios señores: RUPERTO ANTONIO “¿RADA GOMEZ., 

“CARLOS ' “ALBERTO "BURGOS 7. RODRIGUEZ cedieron 

«quinientas! participaciones--- de- cada uno, 

, el total de las: miemas, al “sefior> SEGUNDO 

«JOSE! *'ESCANDON “BAR 

señor WASHINGTON - 
rra 

061 socio 
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cedió' cuntroclentos-:* noventa: y 2 peho 

"participaciones - tal sefior SEGUNDO - JOSE 

:: ESCANDON “BARAHONA -: una participación al 
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ACTA DEMJUNIA "GEÑERAL DE ' nda DE SOCIOS DEVLA 
- COMPAÑÍA Ea PSA RUIDAS AÍTADA ADA" DB SEGURIDAD”, * 

ES a mane Teo 4 e 

PRIVADA PRIV Pen Cí LOA AN 
A? Yi Ph q rl] a Pg a pri je 4 A : 

Ep la ciudad de Guayaquil a los veintidos dias del mes de octubre de miil $05 
soventa-y'hueve , a las diez horas enlas oficinas de la compañia situada «A las Cojles 
-Aguirre $. 1 142 y Pio Montufar primer piso alto, se reunen los socios de: a Comipañila 
Brigada de Seguridad Privada Privseguridad C. Llda,, asistiendo a esta reunión como 
vitados espaciales los señores Luis Humberto Amon Ramirez y LuisdXayier: Bscandóny 

Amon; a mas de los socios nonmales de la compañía señores: vesblington Rosendo y 

Rosado Arreagú, propietario de 500 participaciones de Un Mil suceda ina pS > 
son ordinarias y nominativas; Carlos Álborio Burgos Rodriguez propielario 

* participaciones de Un Mil sucres cada una y de ln misma calidad de Jas anteriormente 
sonmbradas; Ruperto Antonio Rada Gómez propietario de 500 participaciones ordinaiiar y 
nominativas de Un Mil sucres cada una; y Segundo José Escandón Barahona propietario 

de 500 participaciones ordinarias y nominativas de Un Mil sucres cada una , con lo cual se 
comprueba que está reunido el total del Capital social de la Compañía, por Jo que los 
socios acuerdan consilivimwe en Junta General Extraordinaria de Socios omitiendo el 

requisito de Convocatoria según lo facultan los Estatutos de la Compañía y la Ley ; siendo 
asi, so instala la sesión y actúa como Prosidonto'ol titular de la misma señor Ruperto 

Antonio Rada Gósuez y como Secretario de la Junta el señor Gerente Washington Rosado 
Arreaga; una vez instalada legalmente la Junta, toma la palabra el señor socio Carlos 
Alberto Burgos Rodriguez y expone quo por motivos ajenos a su voluntad el está dispuesto 
a Ceder el total de sus participaciones al señor socio Segundo José Escandón Barahona 

   

    

* puesto que ya ha paci leste socio el traspaso de sus participaciones que pide el 
o consentimiento de la sala pará,poder hacer efectiva esta voluntad suya, e inmediatamente 

* , ¿doma la palabra el señor bocio Washington Rosendo Rosado Arrenga quien manifiesta que 
por su parto el está disphebto.á ceder 448 purticipaciones de Un mul sucres a favor del 

o señor socio José Escandó: Barahona y que Jas dos restantes las cede, si le permite la sala a 
7 los socios invitados señores Luis Humberto Amon Ramírez y Luis Xavier Escandon Amon 

- . una a cada uuo de ellog;| por, su, pu pane el señor socio Ruperto Ántovio Rada Gómez 

. manifiesta que el también ceder el total de su participaciones que son 500 de un mil 
sucres cada uua al socio señor: Segundo Josó Escandón Baraliona previo el consentimiento 

o y Ye los otros socios; en consecuencia" y habiendo manifestado cada uno su deseo de Ceder 
de Sus participaciones en su li lidad. alos. señores entes de la forma y manera como lo 

han expresado, los concurrentes “solicilan que se emita un criterio unánime de lo 
IE É Sruanifestado en esta reunión, |por lo que una vez que se delibera se llega a la conclusión 

BQ y ? pnánimo de que están de acuerdo que so lo transfiera el total de las participaciones que 
: Sáibno cada uno de los present Y que, desean entregárselas al señor socio Segundo josé 
J, Escandón Barahona y a los otros fgocios nuevos presentes, por lo, que por unánimidad se 
«Aprueba el traspaso de las mismás de la forma y manera acordada, los socios Cedentes 

sanifiestan su voluntad de tetirarse de la compañía y ceder sus participaciones 
Y /£ Emanifestando que el nuevo socio mayoritario so hará cargo de todos los Activos y Pasivos 
y 4 que %> la fecha tieno la Compatíla, asi manifiesta | que lo hará el socio mayoritario sellor 
a ¿Segundo José Escandón Barahona pues -80 queda. con esta Cesión con 1.998 

o "¿particiapciones de Un Mil sucres cada una,en consecuacia se aprueba por unánimidad iodo 
É rlo acordado y go delega al_nuevo socio mayoritario para que haga todos. los arreglos 
E a la legnlización de lo aquí acordado, por su parte, tanto el Prosidente como el 
43 erente que han venido actuando hasta el día de hoy presentan su renuncia de sus cargos y 

“dejan en libertad de acción al nuevo socio mayoritario de la compañia, por su parte Jos 
nuevos socios aceptan la renuncia de los cargos de Presidente y Gerente a los señores 
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Ropero Áñtonio Radada Gómeos del cargo de Presidente y del soñor Waslingion Rosendo o 

Rosado Armaga de cargo de Gerente renmneias que son aceptadas por los nuevos socios, : 
no habiendo otro punlo que tratar es Jevanta la Junia General Extraordinaria de Socios, ga 
dando un receso para que al Secrolario do la Junta paso a limpio el Acta así so haco y una 0 
pasada a limpio so vuelyo a reir da Junta el Serrelarió len el Acla gua es apsobada par 
unanimidad, siendo las calor horas del pao dig, Po y año en ol quo go justaló la región, 0, 

- de la da por terminada; los Vasislanico para dando le. firguar el cla cum a 
finas y ribricas que siempre acostumbran poner en odo su aclos públicos y privados. o 

va LO CERTIFICAMOS. > AÑ      : P. FIBMAN 1085 ASISTENTES SEÑORER: 

F). YáAohifgron Rosendo Rosado Arroaga - 7 

P). Segunda José: Escandón Borahono-/, 

Carlos Alberto. Burgos noarigoe 

  

E, 2 Ruposto, antonio Rada Cómes. 

PJ. Luto Humborto Ámon Ramírez P). Luis Kavíer Eocandón Anon. 

    

    

CERTÉFICO.- Que el Acta que antocada,: es. Sicd. copia igual a e origiaal” j 
ol que reposa en los axrchivoo de la Compañía y al cual mo romitirá en ca; E 
20 nocosoria.- > . 

   

    

¿ Bv, Vashiogso Sordo: Ronada. ¡Árceana 

o “ogrentes BRCAETARIO. 
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REA 'DE' JUNTA GENERAL. DE " EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD ¡IMEÍADA: “BRIGADA DE SEGURIDAD 

PRIVADA ¡PRIVSEGURIDAD E, BA o te 

  

Fin la ciudad de Guayaquil a los veintidos dls del mes de vctubre di ti eveciontos 
novenig' y huevo , a das diez hosas enlas oficinas de Ín compañía s) lan calles 
Aguirre 8. 1 142 y.Pio Montufar primer piso alto, se reunen Jos socí E de la ompañía 

— Brigada de Seguridad Privada Privseguridad C. Ltla., asistiendo a esta renmión como 

invitados especiales los señores Luis Humberto Amón Ramárez yiyis ayier Escandón 
Amon; a mas de Jos socios pormales de la compañila e : Wasluiigion Rosendo 

:/ Rosado Arrenga, propictario de $00 participaciones de Un Mi cues Sada, ctinaplas que 
_30n ordinarias y nominalivas; Carlos Alberto Burgos RodriBtez Y 
"participaciones de Un Mil sucres cada una y de la misma calidad de las anteriormente 
nombradas; Rupesto Antonio Rada Gómez propietario de 500 participaciones ordinarias y 
nominativas de Un Mil sucres cada wna; y, Segundo José Escandón Barahona propietario 
de 509 participaciones ordinarias y nominalivas de Un Mí] svcres cada una, con lo cual se 
comprueba que está reunido el total del Capital social de ln Compañía, por lo que los 

socios acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios omitiendo el 
gequisito de Convocatoria según lo facultan los Estatutos de la Compallla y la Ley ; siendo 
asi, so instala la sesión y aciúa como Presidente el titular de la misma señor Ruperto 
Antonio Rada Gómez y como Secrelario de la Junta el señor Gerente Washington Rosado 

—Asyeaga; una vez instalada legalmente la Junta, toma la palabra elcseñor socio Carlos 
Alberto Burgos Rodriguez y expone que por motivos ajenos a su voluntad el está dispuesto 
a Ceder el total de sus participaciones al seflor socio Segundo José Escandón Barahona 

    
   

  

     
  

   

  

   

    

oder hacer efectiva esta voluntad suya, e inmedinlamente 
toma la palabra el seño: socio, Mashingion Rosendo Rosado Arreaga quien manifiesta que 
por su parte el está. dispuesto sa csder 448 participaciones de Un añil sucrés ñ favor del 
setlor socio José Es Baráhona y que las dos restantes las cedo, el Je permite Ja sala a 
Jos socios invilados señores Luis Humberto. Amón Ramirez y Luis Xavier Escandon Amon 

oy DS a cada uno de, ellos; por su parte el señor socio Ruperto Antonio Rada Gómez. 
A manifi ssta que el también desc; r el total de. gus participaciones que son 500 de un mil 

_Sueres cada una al socio señor Sogjindo josé Escamlón Barahona previo el consentimiento 
de los otros socios; en conbecuensda y habiendo manifestado cada uno su deseo de Ceder 

  

  

te
 

  

$3 - Sus participaciones en su ' totalidad si la los señores presentes de la forma y manera como Jo 
525 han expresado, los cocino 'rolicitan que se emita un criterio unánimo de lo 
232 manifestado eu esta reunión, cl que una vez que se delibera se lega a la conclusión 
<< unánime de que están de aquerdo que se le transfiera el total de las participaciones que 

í 2 tiene cada uno de los presentes y que deseán entregárselas al señor socio Segundo josé 
223 Escandón Barahona y a los giros, pocios nuevos presentes, por lo, que por unánimidad se 
83 - aprueba el traypaso de las mismas de la forma y manera acordada, los socios Cedentes 
32 — manifiestan su voluntad de relirarge de la compañía y ceder sus participaciones 
$2. ,, manifestando que el nuevo socio mayoritario se hará cargo de todos los Activos y Pasivos 
   
       

SR 3 la fecha tiene la Compañia, asi ¡Mánifiesta . que lo hará el socio mayoritario señor 
(7: Segundo - José Escandón Barahona", ¡pues Be, queda con esta Cesión con 1.998 

E, particinpciones de Un Mil guerts cada una,en consecuncia se aprueba por onánisiidad todo 
li - $ h lo acordado y se delega al nuevo socio mayorilario para que haga todos los arreglos 

E tendentes a la legalización de lo aquí acordado, por su parte, tanto el Prosidente como el 
Gerente que han venido actuando hasta el día de boy presentan su renuncia de sus cargos y 

Bdejan en libertad de acción al nuevo socio mayoritario de la compañía, por su parte los 
2 ¿nuevos socios aceptan la renuncia de los cargos de Presidente y Gerente a los señores 

 



Ruperio Antonio Radada Gómes del cargo de Presidente y del señor Washingion Rosendo o, 
Rosado Arteaga de cargo de Gerente renuncias que son aceptadas por los nuevos socios, 
no habiendo olro punto que tratar so lovanta la Junta General Extmosdinaria de Socios, .;->. 

  

dando un receso para que el Secretario de . a pase a limpio el Acta asi ge haco nera a 
posado a Jimpio be viuzlyo a os dl le Junta o dl ny leg el Aoía que qs 
wnonimidad, siendo las calor horas pe Pa 8 el cure] nstoló Ja So Jae. a 
so la de Por terminada, log cid para iiem ¡el Asta con su. . | o 

o finas y rúbricas que siempre acostumbran poner en reido sus actos pili y privados.- 
E 40 CERTIFICAMOS,: 

tt + dde 0 AN E Lagos: 200 a Calz 
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Cuuplo Antprasflo a Vds que el dla de hoy 21 de aye las 10.997 ón la Agomblea Goneral 

Extraordinaria de Socion da la Compañia "BRICADA DE $ URIDAD PRIVADA. PRIVS EGURIDAD *a 

Co 1:04.*/eu0 dos ignado PERIOSCRA. Dpr¡ apnea: dal. CapitadeS/ocial Dagado de la Com 

pañía ropreentada por cuarzo ¡de E :alaco 0ecign Sola, tosticución, corzo su- PRES IDEN 

el poríedo de cinco -aficay bargo: an el: cual. se 'desoipa rá con los deberes y. 2 

bligacionas: dotorsínadoo on 208 Estatutos de la Compañía sel como los derechos.que de 

les ráseoa Botatutos ga desprendeno 

  

_. La Cospoñifo % BRIGADA DE SEQURADAD: FREVADAPRIV EGURIDAD, Go: LIDA Y fue. construida ee 
- diante; -Esericura Póblica otorgada. pará -ivdoor. Notario Vigésimo OatawoYdal cantón. Abo 

= -Euganto Santiago Ramírez . Bohórquez, «el “dla. 30 de Julio -de 1.990 inscripta en el Ro» 

PSO alotro' 'Mercantáz del cantén Guayaquilo et «día 8 de abril, de Lo99L el 

ACEPTACIÓN: En esta echa ACEPTO ee nombramiento de PRESIDENTE4de La 
o, Compañta "BRIGADA DE SEGURIDAD ' PRIVADA PRIVSEGURIDAD C.LTOA. Y 
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*ttatifican en el contenido de la minuta 

inserta Ja que de conformidad non la Ley 

queda formalizada y se la eleva a escrita 
. q 

vública para' que surta sus efectos leg os. Y 
.“. re 

La cuantía de la presente cert, es tal 

e dea = 

como consta en la matriz de la nffari. - Los + 
e. Caso, OYE 30H, 

comparecientes me exhibieron DEDO 

correspondientes cédulas de identificación.- 

Leida esta Escritura de principio a fin. por 

mí el Notario. en alta voz a los otorgantes. 

éstos la aprueban y firman en unidad de 

acto. conmigo ol Notario de todo lo cual doy 

   TILDE GUEVARA GUZMAN. 

C.C.No.070023158-2 ¿OR 0023156 6 
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siones de Participaciones que contiene esta escritura que hacen: RUPERPO AN 

TONIO RADA GOMEZ, con el consentimiento de su cónyuge MATILDE PRIMITIVA GUE 

    

  

tas (500) 

pra erectos, 

de quinientas (500) participaciones a favor de ! SEGUNDO. JOSE e Se 

Y 
VARA GUZMAN, a favor de SEGUNDO JOSE ESCANDON BARAHONA, “de 

participaciones; CARLOS ALBERTO BURGOS RODRIGUEZ, por sus 

- (das 

NAz Y, HASHINGEON- ROSADO.ARREAGA, por sus propios d echos," “de cubren 
A : LAND "REBQUI 

t/ 47 tas Cuarenta 1 ocho (948) participaciones a favor ROS FETO TER DON PE 

  

BARAMONA; de una (1) participación a favor de LUIS HUMBERTO AMON RAMIREZ; 4 

o y, de una (1) participación a favor de LUIS XAVIER ESCANDON AMON; todas las 

participaciones son del valor de Un mil sucres cada una, que poseen en el 
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26 

27 

28 

ESTA HOJA PFRIENECE A La ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN QUE 5 
REALIZA LA COMPAÑÍA BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA PRIVSEGURIDAD LTDA. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU GERENTE EL SEÑOR LUIS HUMBERTO AMON RAVVRESZ rana 

Justicia, DOCTOR CARLOS EFRÉN PONCE, Abogado, 

Registro once mil quinientos cincuenta y dos.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Yo, la 

Notaria DOY FE que, después de haber sido leida, en alta 

voz toda esta escritura pública, al compareciente, este la 

aprueba y la suscriben conmigo, LA NOTARIA en un solo 

p. “COMPAÑÍA BRIGADA DE SEGURIDAD PRIVADA 

PRIVSEGURIDAD LTDA.” 

  

    

     

  

SE oro Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ES 3 Wan 
om 4 aa ESTIMONIO QUE 

RUBRIGO, EIRMO Y SELLO EN ESTA GIUDAD DE 

    

    

    

   

    

      

9 GUAYAQUI, EN LA FORA LEJOS [OROAMIENTO 
qES 

Sab y A 

E A callo dicone | 
e CERCA 

 


